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tes en el Cuerpo df' Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, y una vt'Z, transcurrido el plazo de presentación de 
instancias, se hace pUblica la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluídos a l citado concurso-oposición. 

Los interesados podrán interponer la reclam ación oportuna, 

conforme al artículo 121 de la Ley d€' Prof'edimiento Administra
tlVO, contra la exclusión de que huyan sido objeto, en el plazo 
de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la' lista que se inserta se
guidamente. 

Aspirantes admitidos 

D. Restituto Alejano Alonso. 
D. José Luis Arense Medlna. 
D Andrés de la Asunción Mafias. 
D. Antonio Barbadlllo Fernández. 
D. Francisco Blázquez Garrosa. 

D. Antonio Hernández Martinez. 
D. Enrique Hernández Murcia. 
D. Manuel Hernández Romero. 

D. José María Romero Povés. 
D. Julián R ·,. sado Tante. 
D. Antonio Ruiz Morales. 

D. Adolfo Mateo Izquierdo García. 
D. Ernesto Ledesma Mellado. 

D. Mario Ruiz Morales. 
D . Eduardo Saiz Chapinal. 

D. Joaquín Boix Aguado. D. Francisco Ledesma Mellado. D. Diego Antonio Sánchez Miyares. 
D. Santiago Sánchez Sánchez. D. Antonio Pedro Boluda Fernández. 

D. LuiE Calvo Martínez 
D. Abllio Leoz Bueno. 

D. José Miguel Castells Delgado. 
D. José Antonio Cerezo Sabio. 
D. José Luis Dávila Trocol!. 

D. Francisco Jesús López González. 
D, JOEé María Martín Chamorro. 

D. Jesús Sa'ntos Serrano. 
D. Alfonso Carlos Sanz Núñez. 
D. Santos Sastre Herrero. D . Angel Martín de Fuentes Hernández. 

D. José Luis Martín García. D. Manuel Serrano Rulz. 
D. Alejandro Eliz González. D. Fernando Miguel Sedano. D. Manuel Tapia Grande. 
D. José María Escolano Baños. 
D. Manuel Gancedo Fernández. 
D. Antonio García Chazarra. 
D. Luis García Galán . 

D. Francisco Moreno Halcón. D. Ildefonso Torreño GÓmez. 
D. Antonio Terroba Ponz. D. Ramiro Moreno Halcón. 

D. Rafael Emilio Morera Simancas. 
D. Angel Ortiz ROdríguez. 

D. Rafael Manuel Terroba Ponz. 
D. Cayetano Tova, Grajera. 

D. Manuel García Pérez. 
D. Antonio García Saiz. 

D. Luis Ramos de la Fuente. 
D. José Revuelta Marbán. 

D. Juan Enrique Usechi Santamaría. 
D. José Luis Valbuena Durán. 

D. Jesús Marcos Gómez Martín. 
D. Antonio González Gascueña. 
D. Arsenio Gutiérrez Cabañas. 

D. Ramón Rodríguez Quijano. 
D. Salvador Romero Guillén. 

D. Juan Francisco Valdivia GÓmez. 
D. Carlos Veneró) Sánchez. 

D. José Luis Romero Gutiérrez. D. Antonio Vizcaíno Jurado. 

Aspirantes excluidos 

Por exoeder del límite de edad, exigido en la base segunda 
de la convocatoria, al tener climplidos los treinta y un afio s de 
edad antes del 31 de diciembre de 1966: 

D. Antonio Acaclo Carrascal. 
D. Gregorlo Andréu Sainz. 
D. Antonio Artacho Valle. 
D. Antonio Cano Luque. 
D. Carlos García Riera. 
D. Pablo López Cabeza. 
D. Santiago López Sánchez. 
D. Rafael Martinez Reguero. 
D. Emilio Negrete Leralta. 
D. Antonio Ramos García. 
D. Carlos Gustavo Román Lafourcade. 
D. Francisco José S'ánchez García. 
D. Ricardo Tejedor Sanz. 

Asimismo. han sido desestimadas las peticiones de dispensa 
de edad o de ser admitidos a examen sin cumplir los requisitos 
de edad exigidos en la base segunda de la convocatoria. 

Madrid, 6 de marzo de 1967.-El DirectAlr general, Vicente 
Puyal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas por la que se anuncia concurso 
para la proviSión de dos plazas de Adjuntos de 
segunda vacantes en los Servicios de Información 
y Seguridad de la Provincia de Sahara. 

Vacantes en 106 Servicios de I!Ilformación y Seguridad de la 
P!'ovincia de Sahara dos plazas de Adjuntos de segunda, se 
anuncia su provisión a concurso entre Oficiales Subaltern06 de 
1M Armas y Cuerpos de los tres Ejércit?S o de ~a Guardia Ci~l 
que no hayan cumplído la edad de tre!l1ta y CInCO af?os el dla 
en que termitne el plazo de presentación de instan,clas, en el 
caso de que hayan de ser destinados por primera vez a aquella 
Administración provincial 

Cada una de las expresadas vacantes está d~tada en el vi
gente presupuesto de la Provincia con 106 emollimentos , globa
les de 175.350 pesetas anuales la indemnización f.amiliar corre~ 
pondiente, las gratificacione~ personaJes. reconOCidas en el MI
nisterio de procedencia, maslta doble e Incrementados los trie
nios en el 150 por 100 de residencia y dos pagas extraordinarias 
8Jl año del sueldo base , sin perjUicio de las mejoras que puedan 
resultar de la aplicación en la Provincia de la Ley de 28 de di
ciembre de 1966. que tendrá efectos retroactivos a la fecha de 
Incorporación a su destino. 

Las instancias. en las que se hará constar el estado civil del 
Interesado y, en su caso, número de hijos, deberán ~ir~girse ~ 
excelentísimo sefior Directo·r general de PlazM y ProVInCIaS AfrI
canas (Presidencia del Gobierno), por conducto del Ministerio 
u Organismo de que dependan los solicitantes, que cursarán 
tan sólo las de aquellos que consideren destlnables. 

El plazo de presentación de instancias será el de veln,te dias 
naturales contados a partir del siguiente !'tI de la publicación 
de este Muncio en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán 
acompafiadaS de los documentos siguientes: 

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la 
redacción de hojas de servicios, ajustadas al modelo publicado 
por Orden de 25 de marzo de 19tH (<<Diario Oficia,l» número 63,), 
e informe del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que per tenezca 
el interesado . 

b) Certificado ofiCIal acreditativo de que el aspirante no 
padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter ev'Olutivo. sean 
o no bacilíferas, así como de no presentar desviación acentuada 
de la normalidad psíquica de tipo ca..racteroJógico o tempera
mental; y 

c) Cuan tos documentos consideren oportunos aportar en 
justificación de los méritos que a leguen 

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obllga,ción de desempefiar el des tino por una campafia mínima 
de veinte meses Ininterrumpidos. t.ranscurridos los cuales. los 
que resulten nombrad'Os tendrán derecho a cuatro meses de 
licencia reglamentaria en la forma que determinan las d isposi
ciones vigentes, con la percepción integra de sus emolumentos. 

Los gastos de Viaje de incorporación y regreso. así como de 
los de las licencias reglamentarias. serán de cuenta del Estado, 
tanto para l'Os designados cerno para los familiares a su cargo. 
SUjetándose a las disposiciones legales dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
dtos y circul1Btancias (lUe concurran en los ' solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas, o bien declara.r desierto el concurso si lo estima 
con venien te. 

Madrid. 2 de marzo de 196'7.-El Director general, J osé Díaz 
de Villegas.-Conforme~ Carrero 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas por la que se anuncia concurso 
para la provisión de la plaza de Jefe de la Sección 
de Propiedades, vacante en la Delegación de Ha
cienda de la Provincia de Sahara. 

Vacante en la Delegación de Hacienda de la Provincia de 
BaJIara la plaza de Jefe de la SecciÓltl de Propiedades, dotad'a en 
el vigente presupuesto de la Provincia con los emolumentos glo
bales de 260.000 pesetas anuales, incluí das las pagas extraordi
narias, se anuncia su provisión a concurso entre funcionarios 
del Cuergo General Técnico de la Administración Civil del Es- . 
tado que hayan desempeñado destino en el Ministerio de Ha
cienda o en algún Organismo dependiente de este Departamen
to, preferentemente DelegaCión de Hacienda, o que lo desem
peñen a,ctualmente, y funcionarios de la Escala Técnioo-Ad
mlnistrativa, a extinguir. del Ministerio de Hacienda. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y. en su caso. número de hij'Os. deberán dírigirse aJ 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
African as (Presidencia del Gobierno), por conducto del Minis
terio del que dependan, que tan sólo cursarán las de aquellos 
que sean destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de quince días 
naturales, contad'Os a partir del Siguien te al de la publicación 
de este anuncío en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documen tos sigUientes: 

a) Hoj a de servlcio¡: calificada o documento eqUivalente. 
b) Certlficac\ón en la que se haga constar el informe de 

aptitud del Jefe de la dependencia donde preste sus servicíos 
el aspirante. 


